
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.915 1

SESIONES DE PRORROGA

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1915

COMISIONES DE LEGISLACION
DEL TRABAJO, DE PRESUPUESTO

Y HACIENDA Y DE OBRAS PUBLICAS

Impreso el día 17 de diciembre de 2004
Término del artículo 113: 28 de diciembre de 2004

SUMARIO: Ley de cancelación de obligaciones a
favor de los ex trabajadores de Altos Hornos
Zapla. Giubergia y otros. (929-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de
Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas han
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Giubergia y otros señores diputados sobre régimen
de cancelación de obligaciones a favor de los ex tra-
bajadores de Altos Hornos Zapla en el marco de la
ley 23.696, de emergencia administrativa, y otras
normas vigentes; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconsejan la sanción del siguiente.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE CANCELACION DE OBLIGACIONES
A FAVOR DE LOS EX TRABAJADORES

DE ALTOS HORNOS ZAPLA

Artículo 1° – El Estado nacional cancelará las
obligaciones a favor de los ex trabajadores de Al-
tos Hornos Zapla con derecho al programa de pro-
piedad participada (PPP) en el marco de las leyes
23.696; 23.809 y los decretos 1.131/90; 1.213/90 y
2.332/91.

Art. 2° – La Jefatura de Gabinete de Ministros de-
terminará la forma y las condiciones en que se dará
cumplimiento a las obligaciones que surjan de la
aplicación del artículo 1°.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo nacional, a través de
los organismos que correspondan, incoará las ac-
ciones legales pertinentes contra los adquirientes

del establecimiento Altos Hornos Zapla S.A., exi-
giendo el cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el contrato de transferencia y –en su caso–
el resarcimiento de los fondos erogados en virtud
de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente ley.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 2 de diciembre de 2004.

Saúl E. Ubaldini. – Carlos D. Snopek. –
Hugo D. Toledo. – Miguel A. Giubergia.
– Liliana A. Bayonzo. – Rafael A.
González. – Adriana R. Bortolozzi. –
Pascual Cappelleri. – Heriberto E.
Mediza. – José A. Romero. – Guillermo
M. Cantini. – Guillermo E. Alchouron.
– Roque T. Alvarez. – Isabel A. Artola.
– Miguel A. Baigorria. – Sergio A.
Basteiro. – Jesús A. Blanco. – Noel E.
Breard. – Graciela Camaño. – Alicia A.
Castro. – Carlos A. Cecco. – María L.
Chaya. – Luis F. J. Cigogna. – Alberto
A. Coto. – Zulema B. Daher. – María G.
De La Rosa. – Patricia S. Fadel. –
Víctor M. F. Fayad. – Gustavo E. Ferri.
– Alejandro O. Filomeno. – Daniel G.
Gallo. – Juan C. Gioja. – Julio C.
Gutiérrez. – Cinthya G. Hernández. –
Roberto R. Iglesias. – Juan M.
Irrazábal. – Claudio Lozano. – Alfredo
A. Martínez. – Juan J. Minguez. – José
R. Mongeló. – Leopoldo R. G. Moreau.
– Alberto A. Natale. – Mario R. Negri.
– Alejandro M. Nieva. – Horacio F.
Pernasetti. – Claudio J. Poggi. – Tomás
R. Pruyas. – Rodolfo Roquel. – Mirta
E. Rubini. – Fernando O. Salim. –
Margarita R. Stolbizer. – Hugo G.
Storero. – Juan M. Urtubey. – Daniel
A. Varizat.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de
Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas al con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado
Giubergia y otros señores diputados sobre régimen
de cancelación de obligaciones a favor de los ex tra-
bajadores de Altos Hornos Zapla en el marco de la
ley 23.696, de emergencia administrativa, y otras
normas vigentes; luego de su estudio, le prestan
acuerdo favorable pero introduciéndole modificacio-
nes de orden práctico, haciendo suyos los funda-
mentos que acompañan la presente inicitiva.

Saúl E. Ubaldini.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 23.696, de emergencia administrativa, es-

tableció en su capítulo III las normas relativas al
Programa de Propiedad Participada, disponiendo
que el capital accionario de las empresas, socieda-
des, establecimientos o haciendas productivas de-
claradas “sujeta a privatización”, podrá ser adquiri-
do en todo o en parte a través de un “Programa de
Propiedad Participada” pudiendo ser sujetos ad-
quirentes del mismo, los empleados del ente por pri-
vatizar de todas las jerarquías que tengan relación
de dependencia.

La citada ley también dispuso que el ente a pri-
vatizar según el Programa de Propiedad Participada
deberá estar organizado bajo la forma de sociedad
anónima y que, en caso de ser necesario, el Poder
Ejecutivo nacional haría uso de facultades que le
otorga la ley 23.696 para el cumplimiento de este re-
quisito.

Asimismo estableció que cuando en un Progra-
ma de Propiedad Participada concurran adquirentes
de distintas clases, todas las acciones serían del mis-
mo tipo para todas las clases de adquirentes y que,
a través del mismo, cada adquirente participa indi-
vidualmente en la propiedad del ente a privatizar.

En el mismo sentido, ordenó que en los Progra-
mas de Propiedad Participada, el ente a privatizar
debería emitir bonos de participación en las ganan-
cias para el personal, según lo previsto en el artí-
culo 230 de la ley 19.550 y que el precio de las ac-
ciones adquiridas a través de un Programa de
Propiedad Participada sería pagado por los adqui-
rentes del activo sujeto a privatización en el núme-
ro de anualidades y del modo que se estableciera
en el Acuerdo General de Transferencia.

Por el decreto del Poder Ejecutivo nacional 1.131/
90 del 15 de junio de 1990 se declaró “sujeto a pri-
vatización” al establecimiento Altos Hornos Zapla
dependiente de la Dirección General de Fabricacio-
nes Militares. La ley 23.809, del 23 de agosto de

1990, declaró al Complejo Siderúrgico Altos Hornos
Zapla dependiente de la Dirección de Fabricaciones
Militares sujeto a privatización. La citada ley y el
decreto del Poder Ejecutivo 2.332/91, que dispuso
la venta en licitación pública nacional e internacio-
nal y aprueba el pliego de bases y condiciones de
la licitación nacional e internacional de los centros
siderúrgico y forestal y transferencia de los dere-
chos mineros que conforman el establecimiento Al-
tos Hornos Zapla, constituyen el principal marco
normativo que indicaba la forma como se debía rea-
lizar esta privatización.

El citado decreto también dispuso que el Minis-
terio de Defensa como autoridad de aplicación, que-
dando facultado para dictar todos los actos admi-
nistrativos complementarios del mismo que resulten
necesarios.

En el decreto del Poder Ejecutivo nacional 2.332/
91 también estableció que el adquirente se obliga a
destinar como mínimo, el diez por ciento (10 % )  d e l
capital social al Programa de Propiedad Participada
previsto en el capítulo III de la ley 23.696, previa
constitución de una sociedad anónima, la que de-
bía constituirse dentro de un plazo máximo de cin-
co (5) días, a contar desde el día siguiente al de la
firma del contrato de transferencia.

En el marco normativo arriba mencionado, se pro-
dujo la adjudicación por parte del Estado nacional
a la sociedad Aceros Zapla S.A., y suscribió el con-
trato de transferencia mediante escritura número
103 de fecha 1° de julio de 1992, en la que se esta-
blecen las obligaciones sustanciales que debía
cumplir la empresa adjudicataria, en un todo de
acuerdo con lo prescripto en el pliego de bases y
condiciones. El Estado nacional como encargado
de la privatización de los activos públicos debe ha-
cer cumplir la totalidad de las obligaciones incor-
poradas en los respectivos contratos de transfe-
rencia.

De acuerdo a todo lo mencionado anteriormente,
y para dar fiel cumplimiento a los derechos de los
trabajadores que surgen del proceso de transferen-
cia al sector privado de la empresa Altos Hornos
Zapla, a los cuales aún no se les ha dado cumpli-
miento efectivo, se considera necesario que el Es-
tado nacional se haga cargo del cumplimento de
aquellos que se originan en el marco del Programa
de Participación Participada según lo establecido en
el capítulo III de la ley 23.696, en términos genera-
les, y en el decreto del Poder Ejecutivo nacional
2.332/91 y en el contrato de transferencia realizado
por escritura pública número 103 de fecha 1° de ju-
lio de 1992 en términos específicos con relación a
la empresa Altos Hornos Zapla.

Por otra parte es importante señalar el rol que
debe cumplir el Estado como contrabalance entre
agentes de diferente capacidad de poder que en su
interrelación pueden generar desigualdades con ne-
gativos efectos sociales y económicos. En este sen-
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tido, la situación particular de los ex trabajadores
de la empresa Altos Hornos Zapla en la región de
Palpalá, provincia de Jujuy, desembocó en un fuer-
te aumento de desempleo regional con un claro im-
pacto negativo en los indicadores de pobreza e in-
digencia. Con la privatización de Altos Hornos
Zapla, y la reestructuración llevada adelante por
parte de los adjudicatarios, la actividad económica
de la ciudad de Palpalá y su periferia no encontró
actividad alternativa que pudiera soslayar la reduc-
ción en las fuentes de empleo. A ello se agrega que
los 709 trabajadores que pasaron desde la ex planta
de Altos Hornos Zapla a la nueva empresa que se
constituyó, Aceros Zapla S.A., habían solicitado el
retiro voluntario de la empresa que no les fue con-
cedido, respondiéndoles que no se hacía lugar a lo
solicitado y que debían continuar prestando servi-
cio en la nueva empresa de la cual iban a ser pro-
pietarios del 10 % del paquete accionario en con-
cepto de programa de propiedad participada, que
como vemos jamás se implementó.

Asimismo, es importante señalar que existen an-
tecedentes legales que resolvieron situaciones si-
milares a la presentada en este proyecto, como por
ejemplo la ley 25.471 que vino a subsanar un tema
pendiente de resolución como lo es el derecho otor-
gado a los ex agentes de YPF que se encontraban
trabajando en la empresa al momento de su privati-
zación, en el marco de la ley 24.145.

Por todo lo expuesto, señor presidente es que so-
licito la aprobación de la presente ley.

Miguel A. Giubergia. – María T. Ferrín.
– Alejandro M. Nieva.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE CANCELACION DE OBLIGACIONES
A FAVOR DE LOS EX TRABAJADORES

DE ALTOS HORNOS ZAPLA

Artículo 1° – El Estado nacional cancelará las
obligaciones a favor de los ex trabajadores de Al-
tos Hornos Zapla con derecho al Programa de Pro-
piedad Participada (PPP) en el marco de las leyes
23.696; 23.809 y los decretos 1.131/90; 1.213/90 y
2.332/91.

Art. 2° – La Jefatura de Gabinete de Ministros de-
terminará la forma y las condiciones en que se dará
cumplimiento a las obligaciones que surjan de la
aplicación del artículo 1°.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Miguel A. Giubergia. – María T. Ferrín.
– Alejandro M. Nieva.
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